
NVM’''Ô»0f-- MIÉRCOLES 28 DE ABRIL BE 1886.

DE LA

iaiû^jam as siûaûaaa
Lot L^yu y la» ditpoticiemeg del Oobiemo iim obliga' 

torio» para ta capital de provincia deede tpu te publican 
ofioialntoile en ella, y desde cuatro dios después para las 

<ie»«!* piMot de la múrtxu provincia. (Lal oí 8 oa No* 
riKUBRB UK 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR

En Cóbooba: Un mea, 3 pea etna.—Trimestre, 8,26.—Heis meses, 
ie,&a—Un »110,38.

Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelte, 88 cénts, de peseta. 
SR PUBLICA TODOS tos DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

La» Leyes, órdenes y antmeiot que se manden publicar m los 
Bolktikbí OFICIALES se han de remitir^ al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto te potarán d los editores de lo» 
tnaicionados periódico». (Ordenes de 2 de Abril, de 8 t 21 
DE Octubre os 1861)

Presidencia del Consejo de Minisfros.

[Gaceta del día 27.)

S, M. la Reina (Q. D. G.), Kegentedel 
Reino, yeu Augusta Beal familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de (a Gobernación.

REALES ÓRDENES

En vista de la consulta promovida 
por esa Comisión provincial, relativa á 
L tiplioación que debe darse al art. 40 
del Segl amento sobre exenciones físi
cas del servicio militar, la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, 
con fecha 19 de Marzo último ha emiti
do el siguiente dictamen:

‘'Exorno. Sr,: La Sección ha examina
do el expediente promovido por la Co
llision provincial de Huelva, con moti- 
''0 de las dudas que se le ofrecen sobre 
Itt aplicación del art. 40 del Reglamen
to de exenciones físicas del servicio 
militar.

Pregunta la referida Comisión si la 
lioja clínica que se ha de tener presan
te al hacer el último reconocimieuto de 
los mozos que se encuentran sufrien
do observación en los Hospitales ha de 
®6’' autorizada por dos Profesores ó 
®clo por el encargado de la sala á que 
dichos mozos han sido destinados para 
Su observación ó curación.

^ isto el art. 40 del Beglamento para 
la declaración de exenciones del ser
vicio militar, y teniendo en cuenta que 
ida Tribunales médicos á que la Ley 
®a refiere se componen siempre de dos 
individuos, y que la observación en 
las Cajas de útiles condicionales se ve
rifica también por dos Facultativos, 
®a indudable que en la que se practique 
®n los Hospitales las hoj as clínicas han 
de Ser auiorizidas en la misma forma 
fide hvs demás;

Por tanto, opina la Sección que las 
referidas hojas deben ser autorizadas 
por dos Profesores, para lo cual los 
Directores ó Jefes d.e dichos estableci
mientos han de procurar qúe Ida mozos 
sean observados por dos Facultativos, 
y en caso de no haberíos, hacer pre- 
sen te'dicha circunstancia á las Comi
siones provinciales para que se nom
bre uno, obsenrando en lo posible los 
preceptos de la Ley.,,

y habiendo tenido á bien la Beika 
(q. D, g.), Regente del Reino,r esolver 
de conformidad ebn el preinserto dic
tamen, de Boal orden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y efectos coil’es- 
pondientes. Dios guarde & V. S. mu
chos ailos. Madrid 14de Abril de 1886.— 
Gomálcx. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de Huelva.

En vista de la consulta dirigida por 
esa Comisión provincial en 20 de Octu
bre último, referente à sí debe instruir- 
se expediente de prófugos contra cada 
uno de los mozos que huyendo de la 
epidemia colérica no se presentaron al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados, la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

“Exemo, Sr; La Sección ha exami
na do el expediente promovido por la 
Comisión provincial de Gerona, con 
motivo de la consulta de los Ayunta
mientos de Torroella de Montgrí y 
otros de la provincia para determinar 
si debía instruirse expedientes de pró
fugos contra los mozos del segundo 
reemplazo de 1885 que dejaron de pre
sentarse en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados á causa de la 
epidemia que invadía las poblaciones, 
ó si, usando de las facultades que lea 
confiere el art. 79 de la Ley de 11 de 
Julio Último, podían considerar como 
no terminado aquel acto y dejar de 
instruir el expediente contra los que se 
presentasen antes del día señalado por 
la Comisión provincial para el juicio de 
exenciones.

Esta Corporación entiende que la 

resolución que procede es la indicada 
en el segundo término de la consulta, 
teniendo en cuenta que la. emigración 
de las familias ha impedido á los Ayun
tamientos dar cumplimiento á la expre* 
sads Ley; que ésta presenta nuevos pro
cedimientos en las operaciones prelimi
nares al ingreso en Caja y al sorteo; 
que se puso en práctica desde luego, sin 
que mediase tiempo suficiente para que 
las Corporaciones municipales se hi
cieran cargo de sus preceptos, y que no 
es posible creer que, según su espíritu, 
deba declararse soldados unos mozos 
que, sobre no haber delinquido, fuerza 
superior les ha obligado á abandonar 
sus casas, privándolea, con perjuicio de 
personas desvalidas, alegar excepcio
nes, dedarándolea prófugos, á pesar de 
que ninguna intención tenían do faltar 
à sus deberes.

L Sección, hallando atendibles las 
razones expuestas, opina que se puede 
alzar las notas de prófugos á los mo
zos que se hubiesen presentado an la 
capital en la época indicada.,,

Y habiendo tenido la Beina (q. D.g,), 
Regente del Beino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Beal orden lo digo á V. S, para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Abril da 1886.— Oonítáleg,— 
Sr. Gobernador de la provincia de Ge
rona.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 2.887.

CIRCULARES

Encargo á los Sres. Alcaides de los 
pueblos de esta provincia. Guardia civil 
y demás dependieetes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de un mulo extra
viado el 21 del corriente del caserío de- 
domiuado VeutiUas, término de Cór
doba.

iSefias,—Pelo negro, cerrado, media
no, con manchas como de haber tenido 
husagre y sin hierro.

Córdoba 27 de Abril de 1886.-El 
Gobernador, Manud Benatjaa Fmdoca- 
rrero.

‘Núm. 2,388,

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de dos caba' 
Herías que han desaparecido la noohe 
del 19 del conúente del cortijo da las 
Auzaras, tétmino. de Guadalcázar, y cu
yas señas se expresan á continuación,

Saña-a.—Una burra de cuatro á cinco 
años, alzada regular, pelo rucio claro, 
herrada de la tabla derecha dal pes
cuezo.

Un burro de dos á toes, rucio oscuro, 
alzada regular, coulas orejas cachas, sin 
hierro ni señas!

Córdoba 27 de Abril de 3886. — El 
Gobernador, Jl/anjiél Beitaytus Bortoc.a- 
rrero.

Núm- 2338.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca de dos caba
llerías extraviadas el día 20 del actual, 
en la dehesa de puntas, término de Ca
pilla, provincia de Badajoz.

Señas.— Una yegna, cerrada de 10 á 
12 años, calzada del píe izquierdo del 
menudiUo, un poco frontina, talla seis 
y media cuartas próximamente, en vlías 
de parir.

Otra id., de dos años, pelo negro, ve- 
Ho blanco, coHoortada, talla seis y me
dia cuartas y dedos.

Córdoba 27 de Abril de 1886.—El 
Gobernador. Manuel Benayas ^rtoid- 
rrero.
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BOLETIN OEIOUL DE LA PBOVINGIA DE CORDOBA

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.3 71.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

VENCIMIENTOS DEL MES DE MAYO DE 1866.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos vencerán en las fechas que se seña
lan cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos, procederá la Administración a in- 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877 y Ley de 18 de Junio de 1878.

rUPOIlTK
KAmero

PUEBLO
FBCHA DE LOS VENCIMIENTOS

PLAZOS
delpl^io. TÉSMINO

inventario. Procedencia. Clase de la finca do vocind&d dol deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES DU Mee. AÛO, ?«rf<w. liando raiiiaa ta tin ea.

113 Clero Urbana.. . . Córdoba................ D. Manuel Carrasco...................... 4 Mayo. 1886 20 14,25
163,87
12,60
17,60

275 „
88,76

437,76

Córdoba.
Lucena.
Mou tilla. 
Montalbán. 
Pedoche. 
Santaella.
VUIa del Río.
Montilla.
Fuente Tójar. 
Priego.
Puente Tójar. 
Priego.

1.008 Idem............ Rústica.. . , Lucena.................. Francisco Parrón.................... l.“ n « 11

1.927
806

Idem............
Idem............

Idem............
Idem............

Montilla................
Idem. . ...............

José de Jorge.................... ..
Juan José Muñoz....................

2 
'4

n

TJ 17

11

11

1.616
909 

749-1.**

Idem............
Idem............
Idem............

Idem............
Idem............
Idem. ... .

Pedroche..............
Córdoba................
ViUa del Rlo. . . .

José Morillo Tirado.................
Miguel Cobos Miranda...........
Andrés Molleja.......................

8
11
13

TI 

n 

»

»7

n

M

1)

n
17

1.990
2.042-3.’
2.042-2,’
2.050-1."
2 042-1.“

Idem............
Idem.

Idem............
Idem............

Idem............
Idem. . . , , 
Idem............ 
Idem. . . . . 
Idem............

Montilla.............
Priego...................
Idem......................
Idem......................
Idem......................

Diego Muñoz: Repiso...............  
Juan Pimentel Leiva.............. 
Manuel Pimentel Leiva. . . .. 
Rafael Calvo Cabello............ ...
Antonio Castillo......................

20
10 ' 

»

16

n 

n

n 

n 

n

77

17

17 

n 

n

17
17

11

17

28,88 
136,63 
260 „ 
376,13 
312,60

2 246 Idem............ Pedroche............... José Martín del Campo........... 1.’ 1» 17 16 ^® 11 redrochea

821 Idem. . ■ 1 ’ Idem............ Montemayor. . . . Cristóbal Ayala Moreno, . . . 2 » n I» 37,60
37,60

Montemayor.
Idem.

820 Idem............ Idem..................... El mismo....................................... » 17 11

822 Idem............ Idem................... .. D, Francisco de Zafra Garrido. . W 17 17 ^^ »

2 201 Idem............ Lucena.................. Fernando Aroca López.. . . . 3 n 17 n Lucena.
Alcaracejos. 
Idem.
Montemayor. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

2.282 Idem............ Idem............ Alcaracejos........... Gaspar Ayala López............... 9 n 7» 11 11)^0
6,26

50 „2.280
836

Idem............
Idem............

Idem. . . . .
Idem............

Idem......................
Montemayor. . . .

El mismo........................................
D, Lorenzo Nadales Zafra............

Ít
12

tt

n

77

17

n
11

856 Idem............ Idem............ Idem...................... Cristóbal Ayala Moreno. . . • 19 n 17 17 50 4, 
150 „•

839 Idem............ Idem.. ...... , El mismo........................................ n « »

830 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo........................................ 1) XJ 71 n 11

819 Idem. . . ■ ■ Liern............ Idem..................... D. Angel Higuera Mata.. ...... n ÎÏ D 71 41,26

864 Idem. ■ - * ■ Idem. , Idem...................... rt W 17 n

831 Idem. - • - ■ Idem............ Idem...................... D. Epifanio Solano Uceda.......... n n 77 11 220,60

816 Idem. . . , . Idem...................... Francisco Zafra Garrido. . . - n » 77 »
837
826

Idem............
Idem............

Idem; .
Idem............

Idem................... ..
Rambla.................

Juan Sánchez Toitcs..............
Pedro Ramón Lovera,. . . * .

n
o

71

17

71

71

30,26
10 „
35 „

829 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo,..................................... » 11 71
866
863

Idem............
Idem............

Idem............
Idem............

Montemayor. . . .
Idem. ....... .

D. Miguel Torres Jiménez...........
El mismo.................................... ' •

23 
H

í»

JT

71

71

11

n 21 50

859
838

Idem. . . • •> 
Idem............

Idem. . . . .
Idem............

Idem......................
Idem. ...... ,

D. José Moreno Luque.............. ..
Juan Carmona.........................

» ít
7)

11

71

11

n
20,26
10,25

840 Idem. . . . • Idem............ Idem. ...... . Miguel Moreno Carmona.. . . 24 Í) 11 17 n „

876 Idem............ Idem............ Idem..................... Francisco Leiva Carmona. • • 25 n 71 77 12 n 
87,60

878 Idem............ Idem............ Idem...................... Eiimfimo........................................ n 71 n Santaella. 
Bujalance. 
Idem.
Córdoba.
Idem.
Idem.
Castro del Rio. 
Montilla.
Idem.
Córdoba. 
Hinojosa. 
Córdoba.
Villa del Rio.
Idem. 
Córdoba.

2 119-6 Idem............ Idem............ Santaella............... D. Saturnino Gómez..................... 27 n 71 17 íO „

610 Idem............ Idem............ Villa del Río. . . . Antonio Polo Relaño.............. 14 n 17 16 20,50

612 Idem............ Idem............ Idem...................... Bartolomé Canales.................. T) » 17 71 .

666 Idem............ Urbana. .. . Córdoba................ José de Raya Rodríguez.. . . 13 n n 77 360 „

216 
634
631

1.860
1.864 
167-9 
1.268 

167-8.“
2.311

Idem............
Idem............
Idem. ... . 
Idem............  
Idem............ 
Idem............ 
Idem............ 
Idem............ 
Idem............

Idem............  
Idem............  
Rústica. . . . 
Idem............  
Idem............. 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............

Idem......................
Idem. . ...............
Castro del Río. . .
Montilla................
Idem......................
Madrid..................
Hinojosa...............
Madrid..................
Villa del Río. . . .

José Mana Jiménez..........  
Doña Dolores Muñoz Rodríguez. 
D, Antonio Rodríguez Carretero.

Juan Martín Burgos................
Francisco Ortega...............■ .
Antonio Barea Díaz................
Francisco Gómez Sánchez. . .
Antonio Barrón Díaz . . . . . 

Doña Trinidad Saavedra Gracia.

Íl
17 
l.“
19
23
6 

.28
8

26

n 
n 
n

■w 

r 

n 

n 

n

• n

it

17

17

17 

n 

n 

n

17 

n

17

71 

»14
71

«
13

77

7)

12

200,05 
60,05 
92,75

100,66 
82,65

690 „
36 „

630 „ 
160,25

1 ■

2.310
674

Idem............
Idem............

Idem............
Urbana. . . .

Idem......................
Córdoba............. • .

La misma.....................   .
D. Miguel T. Téllez...................... 16

n 

n

n
17

71

17

“*^ rt 
776,60

433-34
1.084

Idem............
Idem............

Idem.............
Rústica , . .

Idem......................
Lucena................

Raiael Herrera Baena.............
, Rafael Morante Hurtado., . .

22
3

n
n

17

»7

11
17

900,05
31,60

Idem.
Lucena.

2.361 Idem............ Idem............. Morente................ Manuel Fite Navarro.............. 14 « 77 10 87,60 M orentd. 
Córdoba*

67 Idem............ Urbana. . . , Córdoba................ Manuel Enríquez..................... 18 » »7 17 310 „

346 Idem. ... Idem............. Idem..................... : José Diéguez Biedma............. 19 71 .8 2/9 n Idem.
246 

5.932 
8.917 
8.916

Idem............
OeiiflO ....
Idem............
Ciero ....

Idem............
Idem............
Idem............. 1
Idem. . . . .

Idem......................
Lucena..................
Idem.....................
idem......................

Francisco Ramos Relaño.. . .
Juan Felipe Cañete................

El mismo................ .......................
El mismo........................................

30 
l.“

n 
n

« 
h 
» 
«

71

77

71 

»

11

11

77 

»

108,10 
66 „ 
68,13 
37,50

Idem.
Lucena.
Idem.
Idem.

8.989-91 Idem............ Idem............ .Iguilar.................. D. Emeuenciano Melero.............. 8 » 71 7 206,26 Aguilar.
956 Idem............ Rustica... . Lucena.................. Pedro Muñoz de Toro............. 10 n « 6 18.30 Jjucena.

Bélmez. 
Idem. 
Córdoba.

2.389 Idem. . .'. . Idem............ Puente Obejuna. . Augusto Castelo...................... 13 n TI 3 101 n
153 „
540 „2.389

329
Idem............
Idem............

Idem............
Urbana.. .

1 dem.......................
Córdoba.................

El mismo........................................
D. Manuel Gutiérrez Concha. . ■ 10

n

n : :
1,005-3 Idem............ Idem............ 1 Idem...................... Sebastián Muñoz García. . . . »7

22o „ Cabra.

2./ ' £>.*. cí
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BOLJiTÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Nùmeia
PUEBLO

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS IMPOHTH
de del pialo. TÉBMINO

inventario^ Procedencia. Clase do la finca de vecindud del deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES
Día Ua>. Año.

PLAZOS

Fitfi(u,
donde radica la ânea.

515 Estado. . . . Rústica.. . . Posadas................. D. Antonio Ugas Páez................. 18 Mayo. 1886 9 66,50 Posadas.
516 Idem............ Idem: .... Idem...................... El mismo....................................... Jt • 11 11 61 « Idem.

14 Idem............ Urbana..., Bute...................... D. Mariano Gómez Cruz.............. 6 » 11 11 30,56 Rute.
193 Idem...'.. Idem: . - , • Lucena.................. Rafael Marcos Caballero. . , . 19 TJ TJ

8 81,96 Lucena,
662 Idem. ... •. Rústica.. . . Córdoba................ Manuel Gutiérrez Concha. . , !.• J)

3 204,60 Hornachuelos.
668 Idem. . . . . Idem............ Fuente Obejuna. . José Bios................................. 26 » 11 11 1.000 „. ’ Fte. Obejuna.

46 Beneficencia 10 cuerdas de 
olivar. . . . Aguilar................. Narciso Carretero.................... 14 9 11 6 2.652,10 Aguilar,

760 Idem............ Urbana.. . • Córdoba................ Victoriano Guillén Castillo., . 19 Í? TI
2 1,061 „ Córdoba.

726 Idem. ... . Idem............ Idem...................... Manuel Enríquez..................... 26 n « 11 92,10 Idem.
717 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo.................................... » n 11 670,10 Idem.
363 Instr." p,". . Rústica.. . . Lucena.................. Francisco Alvarez Sotomayor 12 11 10 180,60 Lucena.

3.482-86 Propios.. . , Idem............ Hinojosa............... Pedro Benavente Luna.......... 3 1) 11 614,50
400 „

Hinojosa,
3.434 Idem............ Idem............ Cañete................... José Cantarero Toro............... 16 11 9 Cañete,
4.486 Idem............ Idem............ Córdoba................ Manuel Gutiérrez Concha. . . 1.’ ’í,

11 3 181,60 Hornachuelos,
4.464 Idem. . . . . Idem............ Idem...................... Antonio Muñoz Echevarría. . 2 n 11 « 130 „ Priego.
4.480 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo....................................... , ÍJ V 11 11 430,40 Idem.
4.457 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo....................................... , ÍT 11 >1 án „ Idem.
1.780 Idem............ Idem............ Córdoba................ D. Francisco Aroca...................... , 3 >1 11 11 390,70 Espiel.
4.459 Idem............ Idem............ Idem...................... Manuel Gutiérrez Concha. . . 0 11 11 90 „ Priego.
4.416 Idem............ Idem............ Blázquez,............... El mismo........................................ }) 11 11 Í> ^ n Iderr.

2.849-2.“ Idem............ Idem............ Idem...................... D, José Camacho y Sánchez.. . . 8 n 11 11 70,10 Blázquez,
2.849-1.“ Idem. , Idem............ Torrecampo.......... El mismo............................... .. ti 11 11 111,30 Idem,

3.729 Idem............ Idem............ Priego................... D, José Eugenio Peralbo. . . . . 9 n 11 11 90,60 Torrecampo.
4.475 Idem............ Idem............ Idem...................... Eduardo Romero.....................

» 11 11 449 „ Priego.
4.476 Idem............ Idem............ Idem...................... Manuel Montoro Rubio..........

11 11 60,10
60,60

Idem,
4.470 Idem............ Idem............ Idem:..................... Antonio Aguilera..................... n 11 11 n Idem.
4.468 Idem............ Idem. . . , - Idem..,............. Miguel Aguilera......................

n « D « 300 „ Idem,
4.460 Idem............ Idem............ Idem...................... Manuel Montoro- Rubio..........

n 11 11 160 „ Idem.
4.471 Idem............ Idem............ Idem...................... Antonio Castilla......................

n 11 11 » 1.082,60 Idem.
4.469 Idem............ Idem. . . , ) Idem...................... El mismo........................................ n n 11 ti 600 „ Idem.
4.472 Idem, Idem............ Idem...................... El mismo........................................ TI » 462,60 Idem.
4:462 Idem............ Idem............ Cai'cabuey............. D. Justo Benítez........................... » 11 600 „ Carcabuey.
4.466 Idem............ Idem............ Priego................ .. Antonio Aguilera Infante.. . , 11 11 305,90 Priego.
4,453 Idem. . . , . Idem............ Idem..................... , Antonio Madrid.......................

fí n 11 n 46 „ Idem.
4,452 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo................ .................... ?) 11 11 11 48,80 Idem.
4,454 Idem............ Idem. ... - Idem..................... El mismo................ ........................ 11 11 ti 46,40 Idem.
4.461 Idem............ Idem............ Idem................... .. El mismo........................................ 11 W 46 „ Idem.
4.466 Idem............ Idem............ Idem................... .. D. Manuel MContoro Rubio........... 11 100 „ Idem,
2,849 Idem Idem............ Córdoba............. .. Antonio Padillo....................... 14 11 126,10 Blázquez.

2.849-2,“ Idem............ Idem............ Idem................... El mismo........................................ 11 11
263,60 Idem.

2,849 Idem............ Idem............ Idem..................... , El mismo........................................ n 11 ti 102 „ Idem.
2.849 Idem. . . : . Idem............ Idem..................... , El mismo................... ■ , yj »1 11 140,40 Idem.
2.849 Idem Idem. ...• Idem..................... El mismo........................................ 11 11 11 215,60 Idem.
2.849 Idem Idem............ Idem................... .. El mismo........................................ 11 11 11 126,80

100,20
Idem.

2,849 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo........................................ H 11 n Idem.
4.488 Idem............ Idem............ Alcaracejos........... D, Manuel Cruzado........................ 11 11 » 451,10 Alcaracejos.
265 Idem............ Idem............ Fuente Obejuna. . Juan Araujn Caballero........... 16 11 11 11 63,10 Fte. Obejuna.

4.490 Idem............ Idem............ Alcaracejos........... Pedro Fernández Caballero. . 19 11 11 11 340,70 Alcaracejos.
4.489 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo............................... It 11 11 n 208,60 Idem.
2.819 Idem............ Idem. L . . , tievilla.................. , D. Rafael Peña.............................. 28 11 11 11 Blázquez.
4.457 Idem............ Idem............ Córdoba............ .... Rafael Castiñeira..................... 11 11 11

■2 406 „ ViUavÍcio3B.
4'452 Idem............ Idem............ idem...................... Antonio Muñoz Echevarría. n 11 11 11 618 „ Idem.
4.667 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo........................................ 11 11 11 462 „ Idem.
4,849 Idem............ Idem............ Granjuela,............ D. Manuel Soto Molina................ 30 11

•

11 11 3.001 „ Blázquez.

Córdoba 21 de Abril de 1886.—El Adminiatrador, Carlos L, Palaaos.

Banco de España.

SUCUHSAL DI! CÓBDOBA

Núm. 3574.

SECCIÓN DE CONTRIBUCIÜNES

^- Miguel ciudad y Awíoles, Director de 
la misttta.

Hago aaber: Que la cobranza de las 
coutribudones territorial é industrial, 
>^®spectivas al cuarto trimestre del ac- 
^^al año económico, tendrá lugar pré
cisa y simulbáneamente en todos los 
pueblos de la provincia, á partir desde 
®1 dia 1.’ de Mayo próximo eu los que 
■■ continuación se expresan, en los lo- 
®^^M y horas que determinarán log 
edictos particulares publicados en cada 
localidad.

La recaudación se verificará con es
tricto arreglo á los preceptos de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, sin 
^Ue puedan alterai'se los dias prefija
dos, sino por cansas imprevistas é in

vencibles, en cuyo caso los Recauda
dores, de acuerdo con la Autoridad lo
cal respectiva, señalarán de nuevo el 
plazo en que deba realizarse, dando de 
ello inmediato conocimiento á esta Di
rección, poniendo igualmente en el de 
los contribuyentes, vecinos y foraste
ros, por los medios ordinarios, autori
zados por la costumbre.

Los contribuyentes tendrán enten
dido que sólo la puntualidad en el pa
go, durante el período voluntario de 
cobranza, podrá esimirles de los recar
gos autorizados por Instrucción; que 
no puede admitírseles el del trimestre 
corriente teniendo otro ú otros recibos 
en descubierto de la misma contribu
ción, y que el talonario, competente
mente legalizado, es el único documen
to que justifica la solvencia, respecto á 
contribuciones é impuestos.

Lo que de acuerdo y confirmada con 
la Administración de Contribuciones y 
Rentas, y en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 1.° del art. 15 de 

la citada Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, se publica en este periódico ofi
cial, para conocimiento de los contri
buyentes y demás efectos legales.

Córdoba 24 de Abril de 1886,—El 
Director, Miquel Ciudad. — Conforme. 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Javier Surga.

Partidos, pueblos y días de cobranza.

Capital

Córdoba, del l.“ al 20 de Mayo pró
ximo.

ACU ima

Aguilar, del 1.“ al 6.
Puente Genil, del 1." al 6.
Monturque, del 1.“ al 4.

BARNA

Baena, del 15 al 22.
Valenzuela, del 2 ai 5.
Luque, del 2 al 7.

BUJALASCS

Bujalance, del 16 al 21.
Carpio, del 1.° al 6.
Cañete, del 11 al 15.
Pedro Abad, del 6 al 9.

CABRA

Cabra, del 8 al 13.
Nueva Cartella, del 8 al 11.
Doña Mencía, del 1.” al 6, 
Zuheros, del IJ al 5.

CASTRO OKL HfO

Castro del Bio, del 8 al 13. 
Espejo, del 1.“ aL6.

FOBSTZ OBIUCNA

Fuente Obejuna, del 6 al 11.
Blázquez, del 13 al 16.
Granjuela, del 16 al 18.
Valsequillo, del 16 al 18.
Villanueva del Key, del 1.* al 4. 
Belmez, del 10 al 15.
Espiel, del 13 al 18.
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Obejo, del 20 al 22.
Villaharta, del 17 al 18,

HINOJOSA

Hinojosa, del I? al 6.
Fuente la Lancha, del 8 al 10. 
■Villaralto, del 4 al 7,
Villavioiosa, del 22 al 26, 
Belalcázar, del I.’al 6 
Santa Eufemia, del 1.® al 3.
Viso, del 1.® al 6.

LUCENA

Lucena, del 4 al 11. *
UONTmLA

Montilla, del 4 al 11.

MONTORO

Montoro, del 1.® al 6,
Villafranca, del 1.® al 6. 
Adamuz, del 1.® al 6.
VUla del Kio, del 8 al 11.

POSADAS

Posadas, del 10 al 13.
La Cariota, del I.® al 6.
Hornachuelos, del 7 al 9.
Pelma del Bio, del 6 al 10. 
Almodóvar, del 14 al 17.
Gluadaloazsr, del 1.® al 3.
Fuente Palmera, del 17 al 20.

POZOBLANCO

Pozoblanco, del 11 al 16.
Añora, del 11 al 14.
Guijo, del 8 al 9,
Torrecampo, del 11 al 15.
Villanueva de Córdoba, del 6 al 9.
Alcaracejos, del 22 al 23,
Conquista, del 6 al 6,
Pedi'oche, del 18 al 21.
Dos Torres, del 16 al 20.
Villanueva del Duque, del 23 al 26,

PHIEQO

Priego, del 8 al 13,
Carcabuey, del 1.® al 6.
Almedinilla, del 1,® al 6.
Fuente Tójar, del 1.® al 3.

RAMBLA

Rambla, del 10 al 16.
Montemayor, del 1.® al 6, 
Santaella, del 1.® al 5.
La Victoria, del 15 al 17.
Fernán Núñez, del 10 al 15.
Montalbán, del 1,® al 5,
San Sebastián, del 10 al 12.

BUTS—*1.* a^ntpación.

Rute, del 1.® al 6.
Iznájar, del 8 al 13.

HUTE—.2.® agrupíwión.

Benamejí, del 1.® al 6, 
Palenciana, del 21 al 24.
Encinas Reales, del 11 al 16.

Junta provincial de Instrucción pública 
dé Córdoba.

Núm. 2.364.

ErTBAOTO DE LOS aCUEBDOS tomados POR LA 
Junta es la sesión ordinaria dei. día 20 de 
Marzo dr 1886, presidida por kl Exce
lentísimo Sb. Ootebnadob CIVIL, D. Ma
nuel Benayas Portocarrero.

A probar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de un oficio del se

ñor AJcEulde de esta capital, participan
do que el Maestro de la Escuela de 

párvulos del distrito de la Izquierda, 
no'ha hecho uso de la prórroga que se 
concedió á la licencia que disfrutaba.

Del día en que el Auxiliar interino 
de la Escuela, de niños de Encinas 
Reales tomó posesión, de su .cargo.

De haberse publicado en el Boustín 
Oficial la circulai' reclamando los'ein- 
padron amientos que aun faltan, de los 
niños comprendidos en la edad escolar.

De las fechas en que han empezado 
á usar de licencia el Maestro de-la Es
cuela de niños del distrito de San Pe
dro de esta ciudad y la interinada lá 
segunda de niños de Cabra.

De que el Alcalde de Hcmachuelos 
dice que el Auxiliar de. la Escuela de 
niños, no ha dejado de asistir á su des
tino ni nn sólo día.

De que el Maestro que interinamen
te desempeñó la Escuela de niños de 
Almedinilla ha presentado las cuentas 
de material, correspondientes al tiem
po qne la ha servido.

De haberse expedido á la Maestra 
doña Rafaela Zurita certificado de los 
conceptos que figuran en el libro de 
visita, como Profesora de Escuela pri
vada en esta ciudad y en la de' Cabra.

De que se remitió á la Dirección 
general de Instrucción pública la rela
ción que por telegrama pidió de . los 
Ayuntamientos de esta provincia en 
que los recargos sobre contribuciones 
directas cubren el importe de sus 
obligaciones de primera enseñanza.

Acordó dar las oportunas órdenes 
para que el pago de las atenciones de 
Escuelas del actual trimestre se abra el 
día 27 dei presente mes.

Tener en cuenta para los efectos 
acordados las copias del presupuesto 
del Instituto de segunda enseñanza de 
Cabra y Real Colegio adjunto, del ejer
cicio económico corriente.

Tener asimismo en cuenta el au
mento que á la dotación del sueldo de 
la Auxiliar de la Escuela de niñas de 
Santaella, ha consignado en presupues
to el Ayuntamiento.

Aprobar las cuentas documentadas 
que, correspondientes al cuarto trimes
tre del pasado año económico de 1884 
á 85, y á los partidos judiciales de 
Aguilar, Córdoba, Puente Obejuna, 
Hinojosa, Pozoblanco y Priego, y las 
que por abono de atrasos de ejercicios 
anteriores y pertenecientes á los pue
blos de Almedinilla, Espiel y Luque, 
ha presentado el Habilitado,

Remitír á la Dirección general de 
instrucción pública loe últimos traba
jos de la estadística de primera ense
ñanza de esta provincia, del quinque
nio de 1881 á 85 y los estados semes
trales de matrícula correspondientes 
al mes de Octubre de 1885,

Publicár una circular para qne se 
formen y manden los referidos estados 
de matricula que deben presentar los 
Maestros en el próximo mes de Abril, 
y otra con instrucciones para la for
mación de los presupuestos de material 
de Escuelas del inmediato año econó
mico de 1886 á 1887,

Conformarse con el nombramiento 
de Auxiliar de la Escuela de párvulos 
de La Rambla, hecho por el Maestro 
ile ella, y commiicarlo al Habilitado.

Remitir con favorable informe al 
Rectorado, el expedients de permuta 
de loa Auxiliares de las Escuelas de 
niños de Villanueva del Rey y Villa
nueva de! Duque.

Conceder 15 días de Íiceueia, para 
evacuar asuntes dé Lniilm, al Maestro 
de la E,scuela incompleta del cuarto 
departamento de La Carlota.

Participar á los Centros superiores 
y al Habilitado la posesión de lá Maes
tra de la tercera Escuela de. niñas de 
Cabra, y pedir á la Junta provincial 
de Málaga los antecedentes que en su 
Secretaria existan de dicha Maestra.

Comunicar asimismo á los Centros 
referidos la" posesión del Maestro de la 
segunda Escuela de niños de Hinojosa 
del Duque, y de la primera de Villa
nueva de Córdoba,

Anotar en su expedienta personal 
los datos que remite la Junta provin
cial de Instrucción pública de Toledo, 
del Maestro D. Tomás Baldó, que sirve 
la Escuela de Almedinilla,, é interesar 
de la de Madrid antecedentes de.citado 
Maestro.

Devolver informado al Excrao. se
ñor Gobernador, con arreglo al dicta
men de la Inspección, el expediente re
lativo, á la cosa que ocupa la segunda 
Escuela de niñas de Belmez.

Oficiar al Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación provincial para 
que nombre el Catedrático del Institu
to y, el Maestro y Maestra de Escuelas 
públicas de la capital que han de for
mar parte de los Tribunales para las 
próximas oposiciones, cuyo edicto de 
convocatoria se inserta en el Boletín 
Ofual del día 9 del presente mes.

Someter á la aprobación del Recto
rado los nombramientos interinos de 
D. Manuel Campanero, para Auxiliar 
de la Escuela elemental de niños del 
distrito de la Catedral, de esta ciudad, 
y de Juan Gordillo, para Maestro de 
la tercera de Bujalance, y decir al Ha
bilitado la fecha en que el Sr. Gordillo 
se encargó del desempeño accidental 
de dicha Escuela.

(Gonttmeará.)

JUZGADOS

Montoro.

Núm. 2,306.

D, Z-MW Voiseett y Valverde, Escribano 
páblicu del Juzyailo de primer a msian- 
cia de esta ciudad.

Doy fe: Que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía, se han seguido autos de 
tercería de dominio, à instancia de Do
ña Francisca Benítez González de Ca
nales contra D. José Garijo Leal y Don 
Manuel Pedrajas Hidalgo, en cuyo ex
pediente se dictó sentencia con fecha 
26 de Setiembre del año último, y co
piado á la letra el encabezamiento y 
parte dispositiva de dicha sentencia di
cen asi:

“encabezamiento

„En la ciudad de Montoro, á 26 de 
.Setiembrede 188.5,el Sr.D. Atanasio de 
Burgos, y Torrens Juez, de primera ins

tancia de la misma y su partido; vistos 
estos autos de tercería de domiino,entre 
partes, de la una Doña Franci sea Bení
tez González de Canales, vecina de es
ta ciudad, demanrlante, y en su nombro 
el Abogado D. Diego Medina Seirano 
y el Procurador D, Martín Vega Leal; 
y de la otra y en rebeldía D. .José Gari
jo Leal y D, Manuel Pedrajas Hidalgo 
de esta vecindad.,,

“paute DISPOSITIV.\

„Fallo: que debe de absolver y ab
suelvo á Don José Garijo Leal y á Don 
Manuel Pedrajas Hidalgo de la de
manda de tercería interpuesta por Do
ña Francisca Benítez González de Ca
nales; á la que debo c.indanary con
deno en las costas y gastos de este jui
cio. Publiquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de este fallo en el Bo
letín Oficial de la provincia. Y por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Atanasio de Bargos „

Los particulares insertos están con
formes con sus originales, á que me re
mito, Y para que conste pongo el pre
sente testimonio, que firmo en Montoro 
á 14 de Abril de 1886.—Luis Valseca.

Cazalla de la Sierra.

Núm. 2,366,

D, Juan Bodríguez Eet'nández, Juez de 
instntíxibn de este partido.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á los dos ó tres sujetos 
desconocidos, trabajadores que fueron 
en la línea férrea de este término en 
el año. de 188.3, y que el mes de Febre
ro del mismo, y en unión del procesa
do Eduardo Romero Cerro, estuvieron 
en el cafó de Amparo de los Angeles 
Trujillo, vecina de esta población, to
mando vino y aceitunas; cuya vecin
dad, paradero y demás circunstancias 
se ignoran; á fin de que en el término 
de 20 días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio in
serto on la Gaceta de J/adrid y Boletí- 
nes Oficiales de esta provincia, de la de 
Badajoz y Córdoba, comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le reí altan en causa que contra 
los mismos se instruye por estafas; 
apercibidos que de no verificarlo, les 
parará los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de 
todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la 
busca, captura y remisión en su caso 
de dichos sujetos á este Juzgado; pues 
en ello se interesa la recta administra
ción de justicia.

Dado en Cazalla de la Sierra á 19 de 
Abril de 1886 —Juan Rodríguez.—El 
Secretario actuario, Eduardo J. Car
vajal.

CÓRDOBA

IBPHKNTA PROVINCIAL (ciSA SuCilHItn .t.HI'ie) ' , 
A I^ATRO df N. Uargili*.
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